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1. Uno de los principales desafíos a los que la Unión se enfrentará en el futuro inmediato 
será la negociación de un acuerdo sobre las nuevas perspectivas financieras que habrán 
de regir a partir de 2007. La Comisión saliente ya ha adoptado una comunicación en la 
que expone en líneas generales sus propuestas relativas al nuevo marco financiero. 
¿Considera usted que estas propuestas vinculan a la nueva Comisión? ¿Cuál es su opinión 
personal sobre las mismas? 

 
2. El proyecto de Constitución recientemente aprobado supone determinados cambios en las 

disposiciones financieras incluidas en los Tratados en vigor. El proyecto de Constitución 
da carácter oficial a determinadas prácticas actuales de cooperación interinstitucional. 
¿Cuál es su opinión acerca de los cambios que introduce el proyecto de Constitución? 
¿Cuál es, a su juicio, el papel de la Comisión en los nuevos procedimientos previstos en 
dicho proyecto? 

 
3. ¿Cómo piensa usted mejorar el sistema de recursos propios? La Comisión saliente 

propuso un sistema generalizado de correcciones para atajar los desequilibrios 
presupuestarios. ¿Apoya usted este enfoque? El proyecto de Constitución introduce un 
procedimiento más flexible para las medidas de ejecución (procedimiento de aprobación 
por el PE). ¿Cuál es, a su juicio, el ámbito de aplicación que deberían cubrir estas 
medidas? 

 
4. La aplicación del Reglamento financiero ha originado algunos problemas de decisión y 

ejecución debido a la rigidez de determinadas disposiciones y a un enfoque de la 
administración consistente en no resolver. En esta perspectiva, ¿está usted dispuesta a 
presentar una propuesta formal de revisión del Reglamento financiero antes de la 
primavera de 2005 con objeto de que dicha revisión se lleve a cabo en el marco del 
debate sobre unas posibles nuevas perspectivas financieras? 

 
5. ¿Está usted dispuesta a presentar, con el mismo empeño y la misma diligencia que 

cuando se trata de iniciativas del Consejo, propuestas legislativas y presupuestarias 
basadas en iniciativas del Parlamento? 
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